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Sanidad,.—Habiendo llegado á este Go
bierno repetidas quejas por Ib inobservan
cia del bando sobre perros últimamente 
publicado en el Boletín oficial de 27 de 
marzo de 1861 núm. 4428, pues que son 
muchos los animales de este género, y 
hasta de sus especies mas feroces, .que se 
ven sin bozal por las calles y paseos de 
esta ciudad y por los caminos, ó que lle
vándole no llena el requisito del art. 2.° 
de dicho bando, he resuelto prevenir á 
los Sres. Alcaldes, como lo ejecuto, que 
se tenga este por reproducido y le hagan 
publicar por pregón, con la circunstancia 
de que exigiré la responsabilidad á los que 
consientan suceda lo que hasta aquí, esto 
es, que deje de observarse sin que hubie
se sido previamente derogado. Desoirán 
toda clase de exigencias y compromisos 
pues no le hay mayor para toda autoridad 
administrativa que el de responder de la 
salud, la tranquilidad y hasta la vida de 
sus administrados, que á todo esto les es- 
pone el permitirse la libertad de dichos 
animales, singularmente de los que per
tenecen á las especies de los de presa y 
mastines ó á esas razas mayores que suelen 
verse, mas que en ningún otro lugar en 
los predios. Cuidarán de que, en cumpli
miento del art. 3.° del propio bando, sean 
muertos en sitio no público todos los que 
se encuentren sin bozal con los debidos re
quisitos y sin collar con el nombre del 
dueño y señas de su habitación, toda 
vez que a estos se les debe de considerar 
sin amo.

La Guardia civil, Comisario de vigilan
cia y demas agentes de la dependencia de 
mi autoridad serán á su vez responsable 
del cumplimiento de las disposiciones del 
propio bando, después que los Sres. Al
caldes le hayan hecho publicar en la for

ma prescrita: previniendo á los individuos 
de la Guardia civil que cuiden con espe
cialidad de que en ningún predio ni casa 
de campo se tengan perros de las especies 

¡ y razas mencionadas sin que lleven bozal 
| con cruz de hierro que les impida absolu- 
' lamente el morder, á ménos que se hallen 
I alados con cadena del mismo metal y su- 
i jetos á la pared ó á parte bastante resis
: tente para que no puedan desprenderse.

Palma 17 de marzo de 1862.—El mar
ques de Ulagares.

i -----

Aum. 2305.
Sección de Hacienda.—En la Gacela de 

Madrid del dia 9 de este mes número 
, 129, se halla inserto el pliego de condi- 
I ciones para contratar de nuevo el servicio 
I de conducciones marítimas de sal en la 
| península y estas islas durante los años 
1 1863, 1864 y 1865; y he dispuesto que 

se publique en este Boletín ojuda! para co
nocimiento de aquellas personas que de
seen tomar parte en la licitación» Palma 
15 de mayo de 1862.—El marques de 
los Ulagares. '

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata el servicio de conducciones 
marítimas de sal en la península é Islas 
Baleares por el te'rmino de tres años.
1 .a La Hacienda pública contrata el 

servicio de conducciones de sal desde las 
Fábricas de Alfaques, Pinatar, San Fer
nando, Sanlúcar de Barrameda, Roquetas, 
Torrevieja é Ibiza á los alfolíes y depósitos 
establecidos en los puertos de la Penínsu
la é Islas Baleares.

2 .a El contrato durará desde 1." de 
enero de 1 863 á 3 i de diciembre de 1865.

3 .a La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasara al que resulte contra
tista, en el mes de octubre de cada año 
nota espresiva de las consignaciones de sal 
cuya conducción sea precisa para surtir los 

alfolíes y depósitos en el año siguiente, 
quedando el mismo contratista obligado á 
principiar las remesas con la oportunidad 
necesaria á fin de que lleguen á aquellos 
establecimientos desde l.° de enero. Si 
las remesas llegasen á su destino antes de 
esta época, no se satisfarán los fieles al 
contratista hasta el año á que corresponda 
el servicio.

Las consignaciones para el año de 1863 
se pasarán al contratista inmediatamente 
después de formalizado el contrato por 
medio de la correspondiente escritura pú
blica, si se efectuase con posterioridad al 
citado mes de octubre.

4 .a Los Administradores de las Fábri
cas entregarán al contratista, si lo solicita
re, hasta 300 quintales de sal de esceso á 
la consignación de cada alfolí y depósito, 
cuando sea necesario para completar el úl
timo cargamento y no se hubiese hecho la 
consignación para el año siguiente; debien
do dar conocimiento á la Dirección gene
ral de la cuantía del indicado esceso.

5 .a El abasto de los alfolíes y depósitos 
se verificará desde todas ó cualquiera de las 
Fábricas que se les designan en primer lu
gar en la relación adjunta. Si en estas fá
bricas se agotasen ó escaseasen las exis
tencias en témino de no alcanzar á cu
brir las respectivas consignaciones, se ha
rá el abasto desde las espresadas en la ter
cera casilla de la propia relación, y solo en 
el caso de que en estas últimas tampoco 
hubiese sal podrá la Dirección señalar las 
Fábricas de donde deban continuarse las 
conducciones en la parle proporcional que 
á su juicio corresponda hasta que aquellas 
vuelvan á contar con existencias, sin que 
el contratista tenga derecho á indemniza
ción de perjuicios para la variación que en 
este sentido se baga, ni porque se altere 
el pormenor de las consignaciones ó acuer
de la suspensión de remesas, ni tampoco, 
en fin, porque se trasladen, supriman ó 
establezcan algunos alfolíes, depósitos ó 
Fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de sal de alguna 
de las salinas de que los alfolíes y depósi
tos se surtirán en primero ó segundo tér
mino reclamasen contra la calidad ú otras 

circunstancias de aquel género justificada 
que sea la reclamación podrá la Dirección 
general alterar el orden de surtido estable
cido por esta condición.

6 .a Si fuese necesario ampliar las con
signaciones, el contratista principiará á 
conducir el número de quintales á que as
cienda la ampliación á los 15 dias de la 
fecha con que se le pase el correspondien
te aviso. Igual obligación contrae el con
tratista para el caso en que por la conclu
sión de existencias en alguna Fábrica se 
trasladen sus consignaciones á otra, ó se 
mande proseguir la ejecución de remesas 
que estuvieren en suspenso.

7 .a El contratista hará las conduccio
nes de modo que los alfolíes y depósitos 
tengan siempre el número de quintales de 
sal que como repuesto permanente se les 
prefija en la cuarta casilla de la antecitada 
relación. No será obligación indeclinable 
del contratista completar el repuesto hasta 
el dia 1.° de marzo de 1863:

8 .a Las conducciones de sal empiezan 
en el peso de los almacenes de las Fabri
cas, y terminan después del pesar y entro
jar el género en los alfolíes y depósitos.

9 .a El contratista satisfará todos los 
gastos que se causen desde que reciba la 
sal en el peso de las Fábricas hasta que la 
dejo entrojada en los almacenes de la Ha
cienda ó en los que él mismo facilite cuan
do ocurra el caso que se indica en la condi
ción 15, y serán igualmente de su cuenta 
los que se originen en las operaciones de 
conducción desde el peso, embarque y tras
bordo de las sales que las Fábricas despa
chen para puertos estranjeros ó posesiones 
españolas de Ultramar.

10 . La sal se conducirá á los alfolíes 
y depósitos en barcos de vela ó de vapor 
de la marina mercante española precisa
mente, y debajo óe cubierta, sin escusa 
ni pretesto de ninguna especie.

II . Los barcos de vela irán directa
mente desde el puerto de su espedicion al 
del destino de la sal, salvo el caso á que 
se refiere la condición 29.

Los barcos de vapor podrán hacer es
calas en puertos nacionales ó estranjeros 
para cambiar pasajeros y aprovisionarse 
de carbón.
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12 . Tan luego como se presenten 
barcos á la carga, los Administradores de 
las Fabricas suministrarán la sal que ha
yan de conducir, y el contratista ó su re
presentante, después de recibirla, entrega
rá á estos un conocimiento, estendido por 
triplicado en papel común y sin enmiendas 
ni raspaduras, que esprese la clase, nom
bre, porte y matrícula del barco; el nom
bre, apellido y domicilio del Capitán ó 
Patrón; el alfolí ó depósitos á que se des
tine la remesa; el número de quintales de 
sal de que esta se componga, si es á cuen
ta ó por resto de consignación; la fecha en 
que esta se hubiese hecho; el número ge
neral y fecha de la guia; el recibo del es
candallo, y finalmente, la obligación de 
poner el género en el punto de su desti
no, sin adulteración, enjuto y limpio co
mo saldrá de la Fábrica; en el concepto 
de que solo después de cumplidos estos 
requisitos será cuando los espresados Ad
ministradores permitarán la salida del car
gamento.

De los tres ejemplares del conocimiento 
á que se refiere el párrafo anterior, los 
Administradores de las Fábricas se reser
varán uno como justificante, en qualquier 
caso, de todos y cada uno de los porme
nores que debe comprender; remitirán 
otro desde luego al alfolí ó depósito á 
donde la remesa vaya destinada para que 
se tenga presente al recibirla, dando ade
mas aviso de la salida de esta al Adminis
trador principal de Hacienda pública de 
la respectiva provincia, y el restante lo 
enviarán á la Dirección general en la 
forma que la misma determine.

13 . Los Administradores de las Fá
bricas entregarán un saco con 100 libras 
de sal, que formarán parte integrante del 
cargamento, al Capitán ó Patrón conduc
tor, quien lo presentará en el alfolí ó 
depósito para comprobar el estado en que 
recibió el género en cuanto á su pureza 
y culor; bien entendido que si se pres
cindiere de esta formalidad, el contratista 
será responsable de los defectos que con
tenga la sal, siquiera procedan de la mis
ma Fábrica remitente.

El saco que ha de servir de escancallo 
y que facilitará el contratista estará cosido 
interiormente, y después de lleno se pre
cintará en cuadro con hilo bramante ó 
cuerda, estampándose sobre lacre ó plomo 
en |a unión de los cabos y en la cruz que 
formará la precinta el sello de la Fá
brica.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas podrá variar el envase y la forma 
que en esta condición se determinan para 
el escandallo según lo tenga por conve
niente.

li. Admitidos ios barcos á libre pláti
ca v cuando les toque la vez en el turno 
establecido en los puertos para las descar
gas, los Capitanes. Patrones ó sobrecar- ) 
go« procederán á entregar los cargamen
tos, haciéndolo como representantes del 
contratista ó en presencia de los que este 
nombre al efecto. Se comprobará la sal 
con la del escandallo por los empleados 
que de ella hayan de hacerse cargo y si la 
encontrasen en el mismo estado en que 
salió de la Fábrica, la recibirán sin demo
ra. Pero si notaren que está sobrecargada 
de humedad, adulterada ó de cualquiera 
otra manera defectuosa, dispondrán que se 
deposite por cuenta y con intervención del 
contratista hasta que pueda ser admitida, 
si el defecto consistiese solo en humedad, 
y dando aviso en otro caso al Administra
dor principal de Hacienda pública de la 
provincia para que exija del contratista el 
valor, al precio de estanco, de la sal que 
aparezca inútil para el consumo público, y 
lo participe á la Dirección general á fin de 

que proceda á lo demas que corresponda 
en vista de las causas que hubiesen pro
ducido la inutilización.

La sal de que se trata en la última 
parte del párrafo precedente se arrojará al 
mar ó rio á costa del contratista y ante 
Escribano público, el cual espedirá testi
monio del acto para que se remita á la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

15. El contratista podrá trasportar el 
mayor número de quintales de sal que le 
convenga por cuenta de la consignación de 
cada alfolí y depósito, siempre que haya 
suficiente cabida en los almacenes de la 
Hacienda; pero si llegase algún cargamen
to sin haber local en que entrojarle, pro
porcionará de su cuenta el que se necesite 
á satisfacción de los empleados que hayan 
de recibir la sal, los cuales se harán des
de luego cargo de ella y principiarán á 
despacharla con preferencia á la que exista 
en los almacenes del alfolí « depósito á 
fin de no causar gastos indebidos al con
tratista.

16. El contratista pagará las faltas 
que resulten, con relación á las cantidades 
contenidas en las guias, al precio que por 
todos conceptos tenga la sal en el puerto 
de descarga; pero si aquellas escediesen 
del 5 por f 00 del importe de la remesa, 
satisfará ademas 10 rs. por cada quintal de 
los que aparezcan de ménos, sin derecho 
por otra parte á que se le abonen los fle
tes de estas diferencias.

Cuando el cargamento de un buque sal
ga de la Fábrica destinado á dos ó más 
alfolíes y depósitos, se entregará el conte
nido de las guias respectivas en los prime
ros, y si al hacerlo en el último de la par
te que le pertenezca apareciese alguna fal
ta, servirá de tipo para graduar su impor
tancia y exigir su valor el total número de 
quintales á que dicho cargamento ascienda.

17. El contratista no tendrá derecho al 
abono de fletes por los escesos que en las 
entregas resulten, los cuales quedarán á 
beneficio de la Hacienda, cargándose co
mo aumento en la cuenta del almacén; pe
ro si el esceso ascendiese á más de un 5 
por 100 del importe del cargamento, se 
dará conocimiento á la Dirección general 
para que adopte la providencia que corres
ponda.

18. La entrega de sal á los Capitanes 
ó Patrones conductores, y su recibo en los 
alfolíes y depósitos, se verificarán de sol 
á sol.

i9. Los barcos conductores de sal no 
están esceptuados del pago de los derechos 
ó arbitrios que se exigen ó puedan exigir
se en los puertos á los demás buques na
cionales, y por lo tanto será siempre de 
cuenta del contratista.

20; Es obligación del contratista pre
sentar en las Fábricas las tornaguías de las 
remesas, y si no lo verificase dentro de los 
cuatro meses siguientes á las fechas de las 
guias, de las correspondientes á las sales 
despachadas para los alfolíes y depósitos 
de las provincias de Pontevedra, Coruña, 
Lugo, Oviedo y Santander; y dentro de 
dos meses, á contar desde igual fecha, de 
las que se refieran á las destinadas á los 
de las demás provincias de la Península é 
Islas Baleares; los Administradores de 
aquellos establecimientos lo avisarán por el 
correo mas próximo á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, la cual exigirá 
desde luego al contratista que acredite en 
la misma el paradero del cargamento de 
que se trate, ó á no ser esto posible, el 
valor de la sal al tenor de lo establecido 
en la condición 16, quedando depositado 
en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia respectiva, como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, por el término 
de dos meses, á cuyo vencimiento ingre- I

sará aquel en el Tesoro si el contratista no 
hubiese justificado la llegada del cargamen
to á su destino, ó la arribada á otro pun
to, ó el naufragio del buque conductor.

21. Los Administradores principales 
de Hacienda pública facilitarán al contra
tista nota de las existencias de sal que re
sulten por fin de cada mes en los alfolíes 
y depósitos, y los ,de las Fábricas se la 
darán igualmente de las que haya en es
tos establecimientos, siempre que lo soli
cite, para que pueda sujetar á ellas los 
ajustes de las remesas; en la inteligencia 
de que si presentase buques á la carga en 
alguna Fábrica y tuviese que retirarlos por 
falta de sal, no tendrá derecho á resarci
miento de gastos y perjuicios.

22. Si por causa de las condiciones 
especiales de los puertos de Rivadesella y 
Llanos, en la provincia de Oviedo, Laredo 
y Santoña, en la de Santander, y Alhuce
mas, Peñón, Melilla é islas Chafarinas, en 
la de Málaga, no fuese posible en alguna 
época del año hacer el surtido de aquellos 
alfolíes directamente desde las Fábricas, 
el contratista podrá verificar el de los dos 
primeros desde el depósito de Gijon cuan
do este tenga una existencia de 14,000 
quintales, el de los dos segundos desde 
Santander, siempre que el depósito cuente 
con la de 10.000, y el de los cuatro últi
mos desde el alfolí de Málaga si tuviese el 
repuesto permanente, pero sin derecho al 
abono de flete ni gasto de ninguna clase.

23. Se permitirá al contratista condu
cir por el ferro-carril de Sevilla á Cádiz 
la sal destinada al alfolí y depósito de ¡ 
aquella ciudad cuando por temporales ó 
riadas ó por su conveniencia particular 
prefiriese la via terrestre á la marítima; 
pero deberá envasarse el género por cuen
ta del mismo contratista en sacos bien 
acondicionados que presentará, y traspor
tarse precisamente todo el contenido de 
una ó mas guias en cada espediciun.

24. El contratista no podrá oponerse 
á que el de conducciones terrestres tras
porte por mar desde la Fábrica de Torre- 
vieja á Alicante la sal que sea preciso im
portar por este último punto para condu
cirla por el ferro-carril del Mediterráneo 
á los alfolíes de! interior.

25. Si al finalizar el contrato queda
sen algunas cantidades de sal pendientes 
de remesa por resto de consignaciones 
prefijadas durante el mismo, el contratista 
estará obligado á cargarlas para su respec
tivo destino en todo el mes de enero de 
1866; pero no podrá exigir que se le am
plíen para completar el repuesto perma
nente en aquellos alfolíes y depósitos que 
no tengan cubierto este requisito.

26. Si el contratista faltare á lo esta- . 
blecido en la condición sétima, los Admi
nistradores principales de Hacienda públi
ca lo avisarán inmediatamente á la Direc
ción general á fin de que pueda ordenar ! 
á las Fábricas que hagan remesas por 
cuenta y riesgo de aquel interesado basta 
cubrir la falta que apareciere, sin perjui
cio de que la misma Dirección ó los Go
bernadores civiles, si los alfolíes ó depósi
tos estuviesen próximos á quedar sin exis
tencias, manden hacer traslaciones de sal 
de unos á otros ert cantidad bastante á 
asegurar el abasto público hasta la llegada 
de nuevo surtido, pagando el contratista 
los fletes de estas traslaciones, así como la 
diferencia de más precio que resulte entre 
el de contrata y el que cuesten las remesas 
directas de las Fábricas, y los demas gastos 
que en ambos casos se ausen.

Si los ajustes que hicieren las Fábricas | 
fuesen á más bajo precio que el de contra
ta, el contratista no podrá reclamar las di
ferencias. ,

Así las remesas directas como las tras

laciones que disponga la Administración 
por cuenta y riesgo del contratista, se ve. 
rificarán en buques de vela ó de vapor v 
aun las traslaciones podrán efectuarse po'r 
tierra si esta via ofreciese ménos dificuU 
tades que la marítima.

27. Cuando ocurran los casos previstos 
en la condición que antecede, los ajustes 
de las conducciones por cuenta del contra, 
lista, ya sean desde las Fábricas, ya desde 
unos á otros alfolíes y depósitos, se harán 
por los Administradores con las formalida- 1 
des siguientes: en las Fábricas ante Escri
bano público, si lo hubiese, el cual librará 
testimonio del acto; pero en otro caso bas
tarán las certificaciones que espidan los 
Administradores para justificar el precio y 
gastos de la remesa: en los depósitos 
también ante Escribano, quien espedirá 
igualmente testimonio; y en los alfolíes 
ante el Alcalde, que pondrá el V.° B.” 
en las certificaciones que los Administra
dores estenderán del precio á que se 
ajusten las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes par
ciales precederá la formalidad de avisar á 
los representantes del contratista por si 
quisieren presenciarlos, entendiéndose que 
en caso negativo se pasará por el resulta-' 
do de aquellos.

28. Si el contratista no verificase en 
el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se le exija, el pago de los fletes, 
sobreprecios y gastos de las traslaciones y 
remesas directas de sal que se ejecuten por 
su cuenta y riesgo, se le deducirá su im
porte de lo que tenga devengado ó deven- ! 
gue en la provincia donde se causen ó en 
cualquiera otra, ó se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza; y si no repusiese 
esta hasta el completo en el plazo de uo 
mes, se procederá administrativamente por 
la via de apremio según lo prevenido en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de febrero de 1850.

29. Si ocurriese alguna de las causas 
previstas en el artículo 968 del Código de 
Comercio, los buques conductores de sal 
podrán arribar á cualquier puerto; pero 
los Capitanes ó Patrones darán inmediato 
aviso de la arribada al Cónsul ó Vicecón
sul español si la hiciesen á puertos estran- 
jeros, ó al Capitán del puerto si á los del 
reino, con arreglo á los artículos 650 y 
651 del mismo Código; debiendo presen
tar las certificaciones que estos funciona
rios les espedirán en la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia en que se halle establecido el alfolí 
ó depósito prefijado para el viaje con el 
objeto de que las remita á la Dirección 
general de Rentas Estancadas si no hubie
se habido avería ó naufragio, pues en 
cualquiera de estos dos casos deberán 
unirse al respectivo espediente.

Si la arribada no fuese legítima, no 
volverá á cargar sal el Capitán ó Patrón 
que la hubiere hecho.

30. Cuando el motivo de la arribada 
consista en avería sufrida por el buque, se 
podrá (si fuese de indispensable necesidad, 
y previa autorización del Tribunal ó Auto
ridad que conozca de los asuntos mercan
tiles, á quien el capitán ó Patrón hará su 
declaración dentro de las 24 horas si
guientes á la de la arribada) descargar pro- ' 
visionalmente la sal, entregándola al en)- | 
picado quo hubiese de la Hacienda, e* 
cual dispondrá que se almacene bajo Ia 
responsabilidad del contratista, hasta que * 
hechas las reparaciones que necesite el bu
que pueda cargarse de nuevo y salir para 
su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto es- 
tranjero, la declaración se presentará 
Cónsul ó Vicecónsul español, quien auto
rizará el desembarque de la sal, quedando
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esta bajo la custodia.del Capitán ó Patrón I 
conductor como representaute del contra
tista.

31. No podiendo tener efecto en el 
término improrogable de un mes las re
paraciones indicadas en la condición ante
rior, se entregará deíinitivamente el car
gamento en el puerto de arribada si hu
biese alfolí ó depósito, y en caso negativo 
se trasbordará y conducirá al que prévia- 
mente designe el contratista, en la inteli
gencia de que este accidente no le servirá 
de pretesto para declinar la responsabilidad 
de la falta de surtido que pneda ocurrir 
en el alfolí ó depósito á donde fuese desti
nada la sal desde la fábrica de su proce
dencia.

32. Se abonarán al contratista las fal
las que provengan de averías comunes ó 
de naufragios, siempre que justifique‘ple
namente estos siniestros y las causas ine
vitables que los produjesen por medio de 
espediente que presentará en la respectiva 
Administración principal de Hacienda pú
blica para que lo remita á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. En este es
pediente, que se formará en el puerto de 
la descarga con audiencia instructiva del 
representante de la Hacienda, se harán 
constar cuantos requisitos y formalidades 
determina el Código de Comercio como 
necesarios á justificar debidamente los es- 
presados siniestros, sin embargo de lo cual 
el contratista será responsable de la parte 
que según la liquidación y repartimiento 
que se coasignarán en el espediente y de
berá aprobar el Tribunal competente cor
responda á los Capitanes, Patrones ó na
vieros.

33. Con arreglo á los artículos 786 
y 787 del citado Código, el líele de la sal 
que se arrojare al mar para salvar al bu
que de un riesgo se considerará como ave
ría común, abonándose su importe al con
tratista; pero no así el de la que se per
diere por naufragio ó varamiento.

3í. La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo se entenderá con el con
tratista respecto de cuanto pueda ocurrir 
durante la ejecución del contrato, y por 
consiguiente, no tendrán valor ninguno 
hs reclamaciones que hagan sus represen
tantes ó los Capitanes ó Patrones.

35. La Hacienda no hará abono al
guno por razón de capa, ni por estadías 
ni sobrestadías, cualesquiera que sean los 
inconvenientes ó demoras que esperimen- 
ten las cargas y descargas de sal.

36. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

37. Las cantidades de las casillas 5.a 
y 6.a de la relación que se acompaña se 
han estampado con el único objeto de dar 
á los licitadores un conocimiento aproxi
mado de la importancia del servicio, y 
por consiguiente el que resulte contratis
ta no tendrá derecho á conducir precisa
mente las mismas cantidades; debiendo ha
cerlo en mas ó en ménos, según las alte
raciones que esperimente el consumo.

38. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca y entregue en cualquier alfolí y 
depósito el precio que resulte en la adju
dicación. realizándose el pago en los mis
mos alfolíes y depósitos inmediatamente 
después de hecha la entrega, y solo cuan
do no hubiese en estos establecimientos 
fondos disponibles á este fin se verificará 
el abono en las capitales de provincia. Es- 
ceptúanse únicamente los fletes de las re
mesas de que se hace mérito en el final 
del primer párrafo de la condición terce
ra, los cuales se pagarán, como alli se 

indica, en el mes de enero del año á que 
las consignaciones pertenezcan.

Los fletes de las sales que se entreguen 
en los depósitos de Muros y Puebla, pro
vincia de la Coruña, y Cambados, Marín 
y Redondela, en la de Pontevedra, los 
satisfarán los Administradores de los alío— 
líes establecidos en los mismos puntos.

39. El contratista dará á los Admi
nistradores de los alfolíes y depósitos abo
narés de las cantidades que le satisfagan 
por razón de fletes con el objeto de que 
puedan justificarse los pagos al tiempo de 
formalizarlos por medio de la liquidación 
general que el contratista presentará en 
fin de cada mes en las Administraciones 
principales de Hacienda pública. La for- 
malizacion de dichos pagos se llevará á 
efecto previa la oportuna consignación de 
fondos de la Dirección general del Tesoro 
público.

40. Si en alguna provincia se demo
rase el pago de los fletes hasta un mes 
después de haberse hecho entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interes de la cantidad que no se le hubie
se satisfecho al respecto de 6 por 100 al 
año, desde el primer mes siguiente al de 
la demora, cuando justifique que esta ha 
procedido de la Administración, á la cual 
en tiempo hábil dirigió sus reclamaciones; 
y si llegara el caso de adeudársele la can
tidad de 1.000.000 de reales, y hubiese 
reclamado su pago del Escmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, podrá exigir la rescisión 
del contrato.

41. El contratista se obliga á tener 
un representante en cada una de las Fá
bricas y capitales de provincia, debiendo 
participar su nombramiento á la Dirección 
general para que los dé á reconocer á los 
Administradores de las Fábricas y de Ha
cienda pública. En ningún caso se proce
derá contra dichos representantes para ha
cer efectiva la responsabilidad que se im
ponga al contratista, pues cuando este no 
verificare cualquier reintegro ó pago en el 
término designado en la condición 28 se 
dará cuenta á la Dirección general para 
que proceda de conformidad á lo que en la 
misma condición se determina.

42. En ninguna Fábrica marítima se sus
penderá la elaboración de sal á no ser que 
la impidieren causas superiores á la volun
tad de la Administración, ó hubiere en 
aquellos establecimientos existencias bas- 

. tantes á cubrir por dos años, al ménos, el 
abasto de los alfolíes y depósitos de su do
tación respectiva.

43. Si por cualquiera causa ó pretes
to el contratista abandonase el servicio, se 
verificará por su cuenta en los términos es- 
presados en la condición 27 hasta un mes 
después de la nueva subasta que con arre
glo al Real decreto de 27 de febrero de 
1852 habrá de celebrarse dentro de los 
tres meses siguientes al dia del abandono 
para contratar otra vez las conducciones por 
el todo tiempo que reste del de duración 
prefijado á su contrato, quedando respon
sable al pago de los sobreprecios de las 
remesas que se hicieren y del importe to
tal á que ascienda la diferencia de mas que 
contenga el precio de la nueva contrata 
con relación al de la abandonada, y cu
briéndose esta responsabidad con su fianza 
y la cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se le embargarán según lo pres
crito en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de setiembre de aquel mismo año; 
pero en el caso de que el precio obtenido 
en la nueva licitación fuese menor, se le 
devolverá la fianza si no resultase contra 
ella otra responsabilidad.

44. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condicio
nes de este pliego. Las cuestiones que se

suscitaren sobre su cumplimiento é inte
ligencia, cuando aquel no se conforme 
con las disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via contencio- 
so-administrativa con arreglo al art. 12 
del antecitado Real decreto de 27 de febre
ro de 1852, sin que esto pueda servir de 
pretesto para interrumpir la ejecución del 
servicio.

45. El que resulte contratista afianzará 
el cumplimiento del contrato con 800.000 
reales en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto.

El importe de los documentos de la Deu
da pública, escepto los admisibles por todo 
su valor nominal y los que tengan tipo pre
fijado por el Gobierno, se computará por 
el precio que se les designe en la última 
cotización oficial anterior al dia en que se 
constituya la fianza, la cual quedará con
signada en la Caja general de Depósitos 
hasta que finalizado el contrato, sino resul
tare otra responsabilidad contra el contra
tista, disponga su devolución la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

46. El interesado á cuyo favor quede el 
servicio depositará la fianza y otorgará la 
escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la 
adjudicación del remate obligándose á cum
plir con todas las condiciones de este plie
go y á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, al tenor de lo prescrito en el 
art. 2.° de la Real instrucción de 15 de 
setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, se 
le retendrá la cantidad depositada para op
tar á la subasta y teniéndose por rescin
dido el contrato se sacará otra vez á pú
blica licitación á perjuicio suyo, según lo 
preceptuado en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de aquel propio 
año.

Los gastos que originen la escritura pú
blica y cuatro copias serán de cuenta del 
contratista.

47. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de estranjería.

Reglas para la subasta.

1 .a El contratose hará á virtud de li- > 
citación pública y solemne, insertándose ! 
los anuncios oportunos en la Gaceta y Bo- j 
lelines oftciales de las provincias:

2 .a La subasta se verificará el dia 30 
de julio próximo en la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Presidirá el acto el 
Director general, asociado de los Jefes de 
Administración de la misma Dirección, y 
de uno de los co-Asesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de esta provincia.

3 .a En dicho dia, desde las dos á dos 
y media de la tarde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las perso
nas que componen la Junta de la subasta, 
los pliegos cerrados que presenten los li
citadores, en cuyo sobre se espresará el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden con que se pre
senten. Para que el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar préviamente cada 
licitador carta de pago de la Caja general 
de Depósitos, espresiva de haber consig
nado en la misma la cantidad de 400.000 
reales en metálico o sus equivalentes a los 
tipos establecidos.

También acreditará, si fuere español, 
que con un año de anticipación á la fecha 
de la subasta paga por lo menos de con
tribución territorial ó industrial 2.000 
reales en Madrid ó 1.500 en cualquier 
otro punto del reino. Si fuese eslranjero 
presentará declaración en debida forma,

suscrita por quien reúna las circunstancias 
espresadas, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que aquel hicie
re. Sin estas circunstancias no se admiti
rá proposición alguna. Dadas que*sean las 
dos y media, se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos y 
documentos.

4 .a Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de su 
numeración, y á la lectura en alta voz de 
las proposiciones que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta.

5 .a El Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección general de Ren
tas Estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por la conducción de cada quintal de sal 
abonará la Hacienda, y que ha de servir 
de base para la subasta, cuyo pliego se 
abrirá y se publicará su contenido después 
de leídos los de las proposiciones presen
tadas.

6 .a Si entre los precios propuestos por 
los licitadores hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el Go
bierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente el ser
vicio. •

7 .a Si resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales entre las que mas beneficien 
el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de aquellas por el 
espacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto. Si la licitación oral no die
se resultado, será preferida la proposición 
que de las iguales se hubiese presentado 
primero.

Modelo para la redacción del pliego de pro
posición que se menciona en la regla 3.a

D. N..........................  vecino de........... ,
y que reune todas las circunstancias que 
exige la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en la 
Gacela, núm...., fecha............ ..^ y en el 
Boletin oficial de la provincia de...... nú
mero...... , fecha....... , y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación del 
servicio de conducciones marítimas de sal 
en la Península é Islas Baleares, se com
promete á conducir cada quintal de este 
artículo, bajo las condiciones espresadas, 
al precio de......reales y.......céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 8 de marzo de 1862.=José 
María de Ossorno.

S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 1.° de mayo de 1862.=Sa- 
laverría. ■

Núm. 2506.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación núm. 78.

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las cficinas 
de Hacienda de esa provincia; en el con
cepto de que préviamente han de obtener 

I del departamento de liquidación la factu-
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ra que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

• Baleares.
Numero de salida
life. in t e r e s a d o s .

92871 D. Francisco Aróla y Casa- 
gunas.

9287'2 D. Bernardo Ferrer.
92873 D. Antonio Vinent.
93231 D. Bartolomé-Ferrer Puig.
93232 D. Antonio Mau y Selva.
93233 D.a Antonia Palmer y Espasas.
9323Í D.a Catalina Pujol y Pujol.
93233 D. Jaime Salva y Taberner.
93236 D. Juan Tosis y Gomila.
93237 D.a Margarita Vidal y Oliver.
93381 D.a Gerónima Cías y Garau.
93382 D. Pedro Juan Garí.
93383 D.a María Jordán y Vaquer.
9388Í 0.a María Rita Maleu y Ma

ría Sánchez.
93885 D. José Ribé y Roig.
93886 D." Rita Riquer.
93887 D. Antonio Sancho.
93888 D. Jaime Sard.
93889 D. Feliz Tirado.
93890 D, Antonio Vaquer.
93891 D.a Francisca y Benita Vals.
93700 D. Gabriel Ballester.
93701 D.a Juana Caballer.
93702 I). José Cornelias y Monjú.
93703 i).d Catalina Far y Canellas.
9370 í D. Gregorio Femenía.
93705 D. Bernardo Mantilla.
93706 D. Pascual Ribot.
93707 O. Pedro Juan Sastre.
93708 D. Jaime Tarrasa.
93709 D. José Vanrell.
Madrid 30 de abril de 1^62.—V.° B."1 

—El Director general presidente, — Sier
ra.—El Secretario, Antonio Bruno Mo
reno.

Núm. 2507.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.=Seccion 4-A=Núm. 20.
Orden general del 16 de mayo de 1862, 

en Palma de Mallorca.
Habiendo llegado á esta plaza en el 

dia de ayer el Sr. Intendente de Divi
sión D. Lorenzo Artalejo y Gómez 
nombrado para este distrito por 
Real orden de 17 de diciembre últi
mo, queda desde este dia encarga
do de su destino.

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia 
para conocimiento de los cuerpos y 
demas individuos de este distrito. El 
coronel gefe de E. M.—Juan de 
Dios Sevilla.

Núm. 2508.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE nACIEXDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto la venta en 
pública subasta anunciada en el Buletin 
oficial de la provincia núm. Í600 fecha 2 
del actual, del falucho con su lancha y

aparejos comprendidos su inventario por 
falta de postura, se procede á una segun
da subasta la que tendrá efecto en el lo
cal que ocupa esta Administración el dia 
28 del corriente mes, retasado en 3.100 
reales vellón, cuyo buque fué apresado el 
dia 24 de abril próximo pasado con taba
co de contrabando por el escampavías Ba
lear en la costa del Norte de esta isla. 
Palma 16 de mayo de 1862.=E1 Admi
nistrador de Hacienda pública=Diego A. 
Rovés.

Núm. 2509.
JUNTA MUNICIPAL

DE BENEFICENCIA.—MAMON.

El dia 20 de junio próximo venidero a 
¡as doce de la mañana se celebrará en el 
despacho del Sub-Gobierno de esta isla 
la subasta para el arriendo del Teatro de 
esta ciudad propio de la Casa de Miseri
cordia de la misma, con arreglo al pliego 
de condiciones que subsigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad. Ma- 
hon 9 de mayo de 1862.—El Alcalde pre
sidente—Juan J. Sancho.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Jun
ta municipal de beneficencia de esta ciu
dad dá en arriendo el teatro ue la misma.
1. a El arrendamiento tendrá principio 

el dia L° de setiembre próximo y conclui
rá el dia 30 de junio de 1863.

2. a El empresario se hará cargo de las 
decoraciones, tripas y demas efectos del 
escenario que constan del inventario que 
existe de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta. Durante la temporada sera' 
responsable de todos estos enseres y de los 
que se le entregaren en lo sucesivo los que 
deberá devolver al finalizar el arrenda
miento, satisfaciendo el importe de los que 
se hubiesen inutilizado ó sufrido algún de
terioro por falla de cuidado, sin que bajo 
ningún pretesto pueda jamas pretender que 
falte cosa alguna de las que una vez se 
haya hecho cargo.

3. a También será responsable el em
presario de cualesquiera deterioraciones que 
resultaren en el interior del edificio, y de 
toda sustracción de muebles y efectos, 
hechas una y otra aun durante las horas 
en que el teatro estuviese cerrado al pú
blico.

4. a Si por la clase de los deterioros 
que espresan las dos condiciones anteriores 
la Junta creyese conveniente procederá su 
reparación, podrá hacerlo desde luego á 
espensas del empresario, prévio justiprecio, 
pudiendo igualmente solicitar el embargo 
del producto de las funciones en el caso 
de que dicho empresario se resistiese á sa
tisfacer el importe de aquellos.

5. a Siendo obligación del empresario 
responder de las condiciones 2.a 3.a 4.aes 
de su incumbencia el nombramiento de 
los empleados ó dependientes que necesi
tare el teatro durante la temporada.

6. a El empresario podrá dar función 
todos los dias hábiles señalados en el artí
culo 10 del Real decreto de 28 de julio 
de 1852.

7. a El palco núm. I.° quedará reser
vado para la presidencia.

8. a El empresario no tendrá derecho 
á indemnización de ninguna especie, si en 
cumplimiento de alguno Real urden se ha 
de ceder cualesquiera otros palcos ó loca
lidades.

9. a No podrá subarrendarse el Teatro 
sin el consentimiento de la Junta de Be- 
ncucenci a.

10. Se reservará por su precio y tér
mino de tres dias la preferencia al abono 
de los palcos 8 y 11 de que eran propieta
rios, á los Sres. D. Guillermo Olives y 
Ládico hermanos con arreglo á ¡a escri
tura de transacción con la Junta de Be
neficencia.

11. Durante las horas de funciones 
cualesquiera que estas sean^ tendrá entra
da personal y gratuita el vocal encargado 
del Teatro, ó la persona que la Junta de
signe.

12. Se reservarán las localidades que 
la autoridad determine á los empleados en
cargados de la conservación del orden.

13. El empresario deberá conservar 
limpios y aseados el edificio y escenario á 
satisfacción de la Junta ó comisión que es
ta delegue. En el caso de no cumplir de
bidamente este servicio dicha Junta podrá 
encargarlo á otra persona á espensas del 
mismo.

14. No podrá variar ninguna puerta, 
ni localidad del edificio sin anuencia y 
aprobación de la Junta.

15. Tampoco podrá sin la misma au
torización alterar ni restaurar el todo ni 
parte de las decoraciones y demas efectos 
del escenario.

16. Será obligación del empresario ce
der á beneficio de la Casa de misericordia 
una de las decoraciones que se construyan 
para las representaciones teatrales á elec
ción de la Junta como igualmente todas las 
tripas y demas enseres que se vayan cons
truyendo durante el año cómico, reserván
dose la Junta ó comisión delegada el dere
cho de aprobarlas antes de ser presentadas 
al público.

17. También será responsable que du
rante las funciones estén encendidas todas 
las luces de la platea, corredores y demas 
dependencias del edificio, no pudiendo 
apagar la araña, ni las luces de los cor
redores y escaleras hasta que quede com
pletamente desocupado el local.

18. La Junta ó comisión se reserva el 
derecho de dictar las reglas que estime con
venientes para la uniformidad de los ador
nos interiores y mueblage de los palcos y 
demas localidades.

19. El empresario deberá sujetarse á 
cuanto se previene en el Real decreto or
gánico de teatros y demas disposiciones vi- , 
gentes.

20. Este arrendamiento se adjudicará 
por medio de proposiciones en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta 
a continuación del presente pliego de con
diciones. El precio se espresará por letras 
y no por guarismos.

21. El tipo para la subasta queda fi- i 
jado en 24,000 reales vellón.

22. A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago que acredite que 
su autor ha consignado en la Depositaría 
de Hacienda pública de esta isla la canti
dad de 6000 reales vellón sin cujo requisi
to no será admitido. Concluido el remate 
podrán los licitadores retirar dicha suma 
escepto el mejor postor que tendrá obliga
ción de aumentarla en el término de 10 
días hasta 24,000 reales que es el tipo de 
la subasta, continuando depositada como 
garantía del contrato hasta su terminación.

23. La subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Beneficencia el dia 20 de junio 
próximo á las 12 de su mañana en el des
pacho del Sub-Gobierno de esta isla. Los 
licitadores deberán presentar los pliegos 
que contengan las proposiciones durante la 
primera media hura después de abierta la 
subasta, y no podrán retirarlos después de ; 
entregados.

24. Transcurrida esta podrán consultar 
los proponenles las dudas que se les ofrez
can, sobre las cuales les serán dadas todas 

las esplicaciones necesarias.
25. Seguidamente se procederá á | 

abertura de los pliegos los cuales serán lej! 
dos en presencia de (as personas que con' 
curran al -acto.

26. Serán desechadas las propos¡3iones 
que no estén redactadas conforme á mode’ 
lo, las que contengan modificaciones ¿ 
cláusulas condicionales y las que no cubran 
el tipo señalado.

27. Leidos que sean todos los pliegos 
la subasta se adjudicará al mas ventajé 
proponente.

28. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes ¡guales se abrirá licitación á la voz pOr 
un cuarto de hora entre los autores de es
tas solamente.

29. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por quincenas ade
lantadas.

30. El arrendamiento se reducirá á 
escritura pública debiendo el arrendatario 
satisfacer todos los gastos que ocasione es
ta formalidad. Mahon 3 mayo de 1862. 
—El Presidente—Juan J. Sancho.=E| 
Secretario—Domingo Vidal.

D. vecino de se ofrece tomar 
en arriendo el Teatro de esta ciudad pro
pio de la Casa de Misericordia de la mis
ma por el alquiler anual de que sa
tisfará en el modo y forma prescritos en el 
pliego de condiciones inserto en el Bolelin 
oficial de esta provincia núm. suje
tándose enteramente al contenido de. las 
referidas condiciones*en todas sus partes. 
Mahon de de 1862.

Núm. 2510.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto en la Rea 
orden de 10 de agosto de 1858 han de 
proveerse por oposición las plazas de Maes
tro y Maestra vacantes en los pueblos si
guientes.

Escuelas elementales de niños.

Pueblos. Dolacico*

San Luis (Mahon) . . . 3300 rs.

Elementales de niñas.

Mercadal.............................   2200 rs.
San José . . ... . 2200

Casa y retribuciones.

También se proveerán por oposición bs 
escuelas de esta clase que oo hubieren 
sido provistas en el último concurso.

Los aspirantes que retinan las circuns
tancias prescritas en la citada Real órde» 
deberán presenta -us solicitudes documen
tadas á la .luí . . ■ truccvOh pública
de la provincia T ■ ' . ices d otro dd
término de un mes, qüc empezará' á con
tarse desde el dia de la publicación 
este anuncio en el Boletín oficial. Barce
lona 10 de mayo de 1862.—El vicc- 
Rector—Francisco de Paula Fokh.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gl a s p, 

IMPRESOR REAL.
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